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RE: RAD. 2022-01036: *URGENTE* - SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.

Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 1/06/2023 3:32 PM
Para:Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Cordial saludo

2022-01036

Con el fin de dar trámite a su solicitud se envia el link del expediente solicitado

Atentamente

Juzgado 40 Civil Municipal

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 8:30 a. m.
Para: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 2022-01036: *URGENTE* - SOLICITUD LINK EXPEDIENTE - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
 
Cordial saludo, señores:   
JUZGADO CUARENTA (40) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de
la J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.701.533-7, quien obra como apoderada general
de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad cooperativa de
seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, identificada
con NIT No.  860.028.415-5, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en los certificados
de existencia y representación que se anexan, en donde figura inscrito el poder general conferido a la
firma a través de la Escritura Pública No. 2779, otorgada el 02 de diciembre de 2021 en la Notaría
Decima (10°) del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa solicito su amable colaboración remitiendo
de manera urgente el link de acceso a la copia integra del expediente del proceso de la referencia.   
   
Cordialmente,   
   
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA   
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.   
T.P. No. 39.116 del C. S.  de la J.   
   

ANZA   
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